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Novedades Bibliográficas es un boletín mensual preparado por la Biblioteca Edgardo

Augusto Scotti. Su contenido hace referencia a la legislación, jurisprudencia y doctrina de

interés para la actividad registral, que son editados en las publicaciones que recibe la Bi-

blioteca. Para solicitarnos el material bibliográfico que haya sido de su interés, por favor

contáctenos por mail a biblioteca@rpba.gov.ar, telefónicamente al (0221)429-2500 internos

2787/2795, en Internet en nuestro sitio www.rpba.gov.ar/biblioteca/principal.html o pueden

acercarse a nuestra sede en el 1° Piso del Instituto Superior de Registración y Publicidad

Inmobiliaria en la calle 43 N° 482 entre 4 y 5 de la ciudad de La Plata.
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REVISTAS
ÚLTIMOS NÚMEROS RECIBIDOS

Administrativo. Suplemento la ley
8 de noviembre de 2010
nov. de 2010. Suplemento extraordinario : Repertorio de doctrinas Revista Jurídica Argentina

La Ley (1936-2010)

Anales de legislación argentina. Boletín informativo
año 70, N° 24, 20 de agosto de 2010
año 70, N° 26, 7 de octubre de 2010
año 70, N° 27, 18 de octubre de 2010
año 70, N° 28, 28 de octubre de 2010

Boletín oficial de la provincia de Buenos Aires
año 101, diarios del 1 al 16 de noviembre de 2010
año 101, diarios del 18 al 26 de noviembre de 2010

Boletín oficial de la República Argentina
año 117, diarios del 1 al 30 de noviembre de 2010

Constitucional. Suplemento La ley
4 de noviembre de 2010

ElDial.Com Express
diarios del 1 al 30 noviembre de 2010

Jurisprudencia argentina
t. 2010-IV, fascículo N° 3, 20 de octubre de 2010
t. 2010-IV, fascículo N° 4, 27 de octubre de 2010. XII Número especial de bioética
t. 2010-IV, fascículo N° 4 suplemento, 27 de octubre de 2010 : Jurisprudencia de la Corte Su-

prema de Justicia de la Nación
t. 2010-IV, fascículo N° 6, 10 de noviembre de 2010

La ley
t. 2010-E, año 74, diarios del 14 al 19 de octubre de 2010
t. 2010-F, año 74, diarios del 20 de octubre al 24 de noviembre de 2010

La ley Buenos Aires. Revista mensual de jurisprudencia de la Provincia de Buenos Aires
año 17, N° 9, octubre de 2010

La ley Córdoba. Revista de doctrina y jurisprudencia
año 27, N° 9, octubre de 2010

Legislación argentina
t. 2010-D, fascículo N° 2, octubre de 2010
t. 2010-D, fascículo N° 3, octubre de 2010

Penal y procesal penal. Suplemento La Ley
18 de octubre de 2010
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18 de noviembre de 2010

LEGISLACIÓN
BUENOS AIRES (PROVINCIA)

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DIRECCIÓN DE SERVICIOS REGISTRALES
MEMORANDO 69/2010 (17 DE NOVIEMBRE)

Litis. Inmuebles que tengan vigente una litis. No es motivo de observación la falta de co-
dificación del reconocimiento de la misma

DIRECCIÓN TÉCNICA
OS 91/2010 (29 DE NOVIEMBRE)

Procedimiento de apremio Ley 13406. Documentos judiciales por medio de los cuales se
ruegue en forma expresa la anotación de inhibición general de bienes y su reinscripción.
Registración de los mismos por el plazo de 5 años cada una. Procedimiento. Calificación

DOCTRINA

DERECHO ADMINISTRATIVO
Construcción urbana sobre el agua : Derecho administrativo urbanístico / Gustavo J.

Thomas. -- EN: La Ley. Actualidad, año 74, N° 210, 4 de noviembre de 2010, p. 1

DERECHO CIVIL
Comercialización de unidades en construcción o por construir : ¿Cuál es el régimen vi-

gente? / Roberto Boqué. -- EN: La Ley, t. 2010-F, año 74, N° 214, 10 de noviembre de 2010,
p. 1

Los títulos provenientes de donaciones a herederos forzosos no son observables / Fran-
cisco Cerávolo. -- EN: La Ley, t. 2010-F, año 74, N° 206, 29 de octubre de 2010, p. 1

Nulidades atípicas del testamento por acto público / Héctor Roberto Goyena Copello. --
EN: La Ley, t. 2010-F, año 74, N° 208, 2 de noviembre de 2010, p. 1

Los clubes de campo como urbanizaciones cerradas con fines residenciales / Ricardo J.
Saucedo. -- EN: Jurisprudencia argentina, t. 2010-IV, fascículo N° 6, 10 de noviembre de
2010, p. 3

El régimen patrimonial del matrimonio en la ley 26.618 / Néstor E. Solari. -- EN: La Ley, t.
2010-F, año 74, N° 211, 5 de noviembre de 2010, p. 1
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DERECHO COMERCIAL
El interventor judicial informante en la sociedad comercial como medida cautelar en el ré-

gimen patrimonial del matrimonio / Sebastián Sirimarco. -- EN: El derecho, N° 12620, 3 de
noviembre de 2010

JURISPRUDENCIA ANOTADA

CESIÓN DE CRÉDITOS
Derechos y acciones litigiosas sobre inmuebles. Formalidades de la escritura de protoco-

lización. (C1aCiv. y Com., Bahía Blanca, sala II, 18 de marzo de 2010. Uslenghi de Zucoli,
Nora Noemí c. Estancias El Espejo). -- EN: La Ley, t. 2010-F, año 74, N° 220, 18 de no-
viembre de 2010, p. 6

La escritura pública inexcusable en la cesión de derechos y acciones liti-
giosos / Eduardo L. Gregorini Clusellas. -- EN: La Ley, t. 2010-F, año 74, N°
220, 18 de noviembre de 2010, p. 7

MEDIDAS PRECAUTORIAS
Caducidad de la medida precautoria de anotación de litis. Omisión de reinscripción trans-

curridos cinco años desde la toma de razón. (CNCiv., sala G, 23 de agosto de 2010. Migdal,
Hilda c. Registro de la Propiedad Inmueble en Exp. 193/10). -- EN: La Ley, t. 2010-F, año
74, N° 203, 25 de octubre de 2010, p. 11

Caducidad de la anotación de litis / Adolfo A. Rivas. -- EN: La Ley, t. 2010-
F, año 74, N° 203, 25 de octubre de 2010, p. 11

SUCESIÓN
Herencia vacante. Desinterés del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en recibir la he-

rencia. Falta de necesidad de una declaración judicial que acepte la renuncia de la herencia.
(CNCiv., sala I, 22 de abril de 2010. Consorcio de Propietarios Suipacha 921/27 c. Berra,
Eduardo Osvaldo). -- EN: La Ley, t. 2010-F, año 74, N° 202, 22 de octubre de 2010, p. 3

Herencia vacante / Juan Carlos Pandiella. -- EN: La Ley, t. 2010-F, año 74,
N° 202, 22 de octubre de 2010, p. 3

Yerno viudo sin hijos. Inconstitucionalidad del artículo 3576 bis del Código Civil. (CNCiv.,
sala B, 8 de noviembre de 2010. S., A. s/suc. ab intestato). -- EN: La Ley, t. 2010-F, año 74,
N° 223, 24 de noviembre de 2010, p. 8

Inconstitucionalidad del derecho hereditario de la nuera viuda sin hijo : El
artículo 3576 bis del Código Civil desde la perspectiva de género, tras la san-
ción de la Ley 26.618 / Graciela Medina. -- EN: La Ley, t. 2010-F, año 74, N°
223, 24 de noviembre de 2010, p. 9
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JURISPRUDENCIA

COMPRAVENTA
Resolución del boleto de compraventa de un inmueble de un acervo sucesorio. Reduc-

ción de la cláusula penal. CCiv. y Com., San Isidro, sala I, 6 de mayo de 2010. Poggi, Gui-
llermo c. Ricardo y Devesa, Emilio). -- EN: La Ley Buenos Aires, año 17, N° 9, octubre de
2010, p. 1063

CONDOMINIO
Club de campo. Obras comunes no realizadas. Requisitos de calles comunes. Pavimen-

tación. Propiedad horizontal. Inaplicabilidad de sus disposiciones. Obligaciones alternativas.
Deficiencias de la sentencia de primera instancia. (CNCiv., sala G, 14 de septiembre de
2010. Días Carrasco, Nora c. LCC S.A.). -- EN: AbeledoPerrot Online, 5 de noviembre de
2010

DAÑOS Y PERJUICIOS
Demanda contra entidad bancaria. Inserción errónea del estado civil del esposo de la

actora en una escritura de constitución de hipoteca. Omisión que provocó perjuicios a la ac-
cionante, al estar impedida de ser legitimada pasiva en un juicio por cobro de expensas del
inmueble. Escribano citado como tercero. "Fe de conocimiento". Alcance. Art. 1001 del Có-
digo Civil. Ausencia de responsabilidad. Actuación diligente. Excepción de prescripción
opuesta por el escribano. Procedencia. Efectos no extensivos al banco por no existir litis-
consorcio pasivo necesario. Rechazo de la demanda contra el banco. Falta de legitimación
pasiva. Vínculo de dependencia del escribano con el Banco: falta de acreditación (CNCiv,
sala H, 13 de agosto de 2010. Ramallo, Alicia Margarita c/ Banco Itaú Buen Ayre SA s/ da-
ños y perjuicios). -- EN: ElDial.com, año 13, N° 3145, 9 de noviembre de 2010

EMBARGO
Inembargabilidad. Viviendas adquiridas con préstamos del Banco Hipotecario Nacional.

Alcances. Recurso de apelación. Principio de preclusión. Límites. (CCiv. y Com., Necochea,
10 de septiembre de 2010. Banco de la Provincia de Buenos Aires c. Giglio, Olga Esther y
ot. s/cobro ejecutivo). -- EN: El derecho, N° 12634, 24 de noviembre de 2010

HIPOTECAS
Régimen de securitización. Ley 24.441. Reclamo del cobro de letras hipotecarias cartula-

res. Inscripción en un registro especial (Decs. 780/1995 y 1389/1998). Improcedencia. Sen-
tencia que exige el cumplimiento de requisitos formales exclusivamente previstos para las
letras hipotecarias escriturales. Pronunciamiento que no constituye derivación razonada del
derecho vigente. Recurso extraordinario. Admisibilidad. Se revoca la sentencia apelada.
(CS, 3 de agosto de 2010. Lapadula, Pablo Víctor y otra c/ López, Hebe Beatriz). -- EN: El-
Dial.com, año 13, N° 3144, 8 de noviembre de 2010
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JUICIO EJECUTIVO
Cumplimiento de la sentencia de remate. Subasta de inmuebles. Liquidación. Pago. Pre-

ferencias. Hipoteca. Fallos plenarios. Impuestos anteriores a la toma de posesión. Identidad
entre ejecutante y adquirente. Normas de orden público. (CNCiv., sala G, 17 de septiembre
de 2010. Neumann, Gunter K. R. y otros v. Castro, Rubén R. -- EN: AbeledoPerrot Online, 1
de noviembre de 2010

Ejecución de expensas. Subasta de inmueble. Ejecución del remanente. Privilegio espe-
cial de créditos laborales. Embargo anotado previamente por una entidad bancaria. Primer
embargante. Situación que no incide sobre el privilegio instituido legalmente. Arts. 268 y 273
Ley 20.744. Honorarios del letrado. Actividad desplegada en el interés particular de la actora
y no en beneficio común de los acreedores. Erogaciones no imputables a “Gastos de justi-
cia”. Invocación de los Arts. 3879 y 3900 del Cód. Civil. Rechazo. (CNCiv., sala H, 17 de
septiembre de 2010. Consorcio de propietarios ángel gallardo 563 c. Elquin Osías y otros s/
ejecución de expensas). -- EN: ElDial.com, año 13, N° 3155, 24 de noviembre de 2010

Ejecución hipotecaria. Incidente de inoponibilidad. Tercer adquirente de buena fe a título
oneroso. Adquisición del inmueble en la creencia de que no existían gravámenes. Hipoteca.
Proceder ilegítimo del anterior titular de dominio en perjuicio del banco acreedor y del adqui-
rente. Exhorto de levantamiento de hipoteca. Falsedad material e ideológica. Efectos. Ino-
ponibilidad. Posibilidad del acreedor de accionar judicialmente contra el patrimonio del ante-
rior titular registral prefallecido. Derecho a la vivienda del adquirente de buena fe. Art. 14 bis
Constitución Nacional. Colisión de derechos. Preeminencia del derecho a la vivienda.
(CNCom, sala C, 6 de agosto de 2010. Banco del Acuerdo S.A. c/Blanco Marcelo s/ ejecu-
ción hipotecaria (incidente de inoponibilidad)). -- EN: ElDial.com, año 13, N° 3159, 30 de no-
viembre de 2010

MEDIDAS CAUTELARES
Embargo preventivo. Prioridad del primer embargante. Remanente de subasta de inmue-

ble. Prelación. Gastos de justicia. Honorarios. (CNCom., sala E, 14 de julio de 2010. Banco
de la Provincia de Buenos Aires v. Creaciones Starring SA y otros-- EN: AbeledoPerrot Onli-
ne, 1 de noviembre de 2010

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
Usucapión. Tenencia precaria de un inmueble basada en la titularidad de un boleto de

compraventa. Pretensión de adquirir el dominio del bien. Rechazo. Actor que interpone un
reclamo de reajuste de precio, para saldar las cuotas pendientes requeridas para otorgar la
escritura traslativa de dominio. Demanda que implica el reconocimiento del carácter de pro-
pietaria a la vendedora. Inexistencia de pruebas claras y convincentes que demuestren el
cumplimiento de los requisitos de interversión del título y la realización de actos posesorios.
Orden Público. Irrelevancia del pago de impuestos, tasas y servicios. Gastos que por sí so-
los no implican posesión (CNCiv., sala E, 20 de septiembre de 2010. Pericón Luis Daniel C/
Almagro Construcciones S.A. S/ Prescripción adquisitiva). -- EN: ElDial.com, año 13, N°
3150, 16 de noviembre de 2010
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QUERELLANTE PARTICULAR
Circunvención de incapaz. Defraudación del único bien integrante del patrimonio. Bien

adquirido mediante acto nulo. Heredero del incapaz. Legitimación. (CNCasación Penal, sala
1, 17 de mayo de 2010. Vainer, Héctor J. -- EN: AbeledoPerrot Online, 1 de noviembre de
2010

Falsedad testamentaria. Inexistencia de herederos forzosos. Heredero no forzoso. Legi-
timación. (CNCrim. y Correc., sala 1, 1 de marzo de 2010. G., M.P.). -- EN: AbeledoPerrot
Online, 3 de noviembre de 2010

QUIEBRA
Bien de familia. Requisitos para la subsistencia de la afectación. Convivencia del núcleo

familiar. Obligación de ocupación o explotación directa del bien. Limitaciones. Fallida. Edad
avanzada. Ausencia temporaria del inmueble en razón de sucesivas internaciones. Ocupa-
ción del inmueble por terceros (allegados a la familia que comparten los gastos de conser-
vación del bien). Desafectación. Improcedencia. (CNCom., sala A, 16 de septiembre de
2010. Reidel Moises y Farkas de Reidel Herta s/quiebra s/ incidente (de desafectación de
bien de familia). -- EN: ElDial.com, año 13, N° 3155, 24 de noviembre de 2010

Incidente de realización de bienes. Inmueble de titularidad del fallido. Ocupación por un
tercero y su grupo familiar. Celebración de un contrato de locación entre el ocupante y una
persona no titular dominial del inmueble. Estafa. Acto inoponible a la quiebra. Subasta del
inmueble en caso de no concluirse la quiebra por avenimiento. Desalojo. Protección integral
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Intervención de los Defensores Públicos
de Menores e Incapaces a los efectos de garantizar la vivienda para el ocupante y sus hijos
menores de edad. Necesidad de cumplir con la Resolución 1119/08 de la Defensoría Gene-
ral de la Nación. (CNCom., sala C, 17 de septiembre de 2010. Wilk Roberto Gabriel s/ quie-
bra s/ incidente de realización de bienes). -- EN: ElDial.com, año 13, N° 3150, 16 de no-
viembre de 2010

Subasta. Inmueble ocupado por condómino in bonis. Situación conocida por los adqui-
rentes al momento de la subasta. Otorgamiento de la posesión ficta del 50% indiviso del in-
mueble. Nuevos condóminos. Toma de posesión "simbólica". Se ordena a los adquirentes
que se abstengan de realizar actos materiales que importen modificar el estado actual de
ocupación del bien. (CNCom., sala D, 15 de septiembre de 2010. Del Moral Héctor s/ quie-
bra s/ incidente de realización de bien inmueble promovido por la sindicatura). -- EN: El-
Dial.com, año 13, N° 3156, 25 de noviembre de 2010

SUCESIÓN
Colación. Procedimiento. Inicio de la colación. Donación para adquisición de inmueble.

Muerte de la madre. Muerte del padre durante la tramitación del juicio de colación. (CNCiv.,
sala M, 16 de septiembre de 2010. P., G.A. c. P., C.D. s/colación). -- EN: AbeledoPerrot On-
line, 3 de noviembre de 2010

Partición. Partición judicial. Reforma y nulidad. Nulidad de las tareas de inventario y ava-
lúo. Imprescriptibilidad de la acción reclamatoria de la nulidad. Daños y perjuicios derivados
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de actos anulados. (TS, sala Civil y Comercial, 21 de septiembre de 2010. K., R.). -- EN:

AbeledoPerrot Online, 3 de noviembre de 2010

Sucesión ab intestato. Aceptación de herencia. Derecho ejercido veinte años después de
la apertura de la sucesión. Heredera que reclama al GCBA el reintegro de los fondos perci-
bidos en la sucesión. Oposición del Fisco. Herencia reputada vacante. Pérdida del derecho
de aceptación por el transcurso del plazo legal. Art. 3313 del Cód. Civil. Excepción de pres-
cripción. Rechazo. Heredera calificada como “aceptante” ante la inexistencia de reclamo de
otros herederos llamados a suceder. Doctrina de los actos propios. Ausencia de oposición a
la declaratoria de herederos concertada previamente, en donde se reconoce la calidad de
aceptante. Planteo prescriptivo contradictorio. Invocación de los Arts. 3313 y 4037 del Cód.
Civil. Fisco que sólo puede adquirir los bienes mediante Prescripción adquisitiva. Plazo
veinteañal. Cómputo que comienza a correr desde la declaración de la vacancia. (CNCiv,
sala J, 24 de agosto de 2010. S.O.T. s/ Sucesión Ab Intestado). -- EN: ElDial.com, año 13,
N° 3145, 9 de noviembre de 2010

Sucesión testamentaria. Matrimonio celebrado en país extranjero mediando impedimento
de ligamen. Bigamia. Pérdida de relevancia de la causal de nulidad, a partir de la disolución
del enlace anterior. Ausencia de afectación del orden público argentino. Principio de actuali-
dad. Aplicación de la doctrina de los precedentes de CSJN "Solá" y "Ulloa". Se hace lugar a
la queja. Se admite el Recurso Extraordinario. Participación de la cónyuge supérstite en los
derechos hereditarios (CS, 14 de septiembre de 2010. B., H. J. s/ sucesión testamentaria). --
EN: ElDial.com, año 13, N° 3159, 30 de noviembre de 2010
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ÍNDICE DE ABREVIATURAS

C1aCiv. y Com............................................. Cámara Primera de Apelaciones en lo Civil y Co-
mercial.

CCiv. y Com. ............................................... Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial.
CNCasación Penal ...................................... Cámara Nacional de Casación Penal.
CNCiv. ......................................................... Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.
CNCom........................................................ Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial.
CNCrim. y Correc. ....................................... Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y

Correccional.
CS ............................................................... Corte Suprema de Justicia.
TS................................................................ Tribunal Superior de Justicia.
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